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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº l! J, -2024-GM-MPM 

lquitos, 1 6  SEP 2024 , 

El Informe Legal N'7◄2-2024-OAJ-MPM, de fecha 16 de setiembre de 2024, sobre la desígnacíón del 
--=-.... Comité de Selección para procedimiento de selección, y demás actuados; 
� 91>.0Yt.-,c. 

,,_v._,---._'-, 

¡f" ose . � SIDERANDO: 
,, 

't , de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194' de la Constitución Política del Estado, 
� ificado por el artículo único de la Ley N' 28607, en concordancia con el articulo II del Titulo • 'Oc, 

--,.:;.:c...,,.. reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, la Municipalidades Provinciales y 

Distritales son Órganos de Gobiernos Locales, y tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; �9� IN� 

� o "' 
{1 , Ñ Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 009-2023-A-MPM de fecha 13 de enero de 2023, se 
�:\ 'íJ fi·tt esuelve la delegación de facultades en materia de contrataciones al Gerente Municipal de la 
�. • �<f'.s. • Entidad, siendo una de ellas la de designar al o los Comités de Selección de los procedimientos de 

, •"' 1 . , ros-•· se ecoon. 

Que, mediante Oficio N'552-2024-GAF-MPM, del 1 6  de setiembre de 2024, emitido por la Gerencia 
de Administración y Finanzas de la Entidad, con la cual remite propuesta para la conformación del 
Comité de Selección para el procedimiento de selección mediante ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA - 
EJECUCION DE OBRA: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN PSJE. AQUILES (AV. 
GUARDIA CIVIL /CA. 19 DE JULIO), DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE MAYNAS, 
DEPARTAMENTO DE LORETO", CON CUI N'2633845, 

Que, conforme al Oficio N' 354-2024-APROCE-SGL-GAF-MPM del 16 de setiembre de 2024; emitido 
por la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial de la Entidad, con la cual remite propuesta 
para la conformación del Comité de Selección para el procedimiento de selección mediante 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA - EJECUCION DE OBRA: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN PSJE, AQUILES (AV. GUARDIA CIVIL /CA. 19 DE JULIO), DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, 
PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO", CON CUI N"2633845, Que, con Resolución de 
Gerencia Municipal N' 419-2024-GM-MPM del 10 de setiembre de 2024, se aprueba el Plan Anual de 
Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Maynas - Periodo 2024, en el cual se aprueba la 
inclusión de los procedimientos de selección aludidos con numero de referencia 55. 

Que, el TUO de la Ley N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 8º, 
numeral 8.1, literal c) / .. ./, La Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos 
colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios u obras 
requerido por el área usuaria a través de determinada contratación. El Reglamento establece su 
composición, funciones, responsabilidades, entre otros. Numeral 8.2 El Titular de la Entidad puede 
delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga, / ,,,/ 

Que, el DS N' 344-2018-EF, modificado mediante DS N' 377-2019-EF que aprueba el Reglamento de 
del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 43 · ,  numeral 43 .1 El órgano 
a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización 
del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar 
a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones. Numeral 43.2. 
Para la Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad 
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designa un comité de selección para cada procedimiento . El órgano encargado de las contrataciones 
tiene a su cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes, servicios 
en general y consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la 
Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité 
de selección o un comité de selección permanente, cuando lo considere necesario. Tratándose de 
obras y consultoría de obras siempre se designa un comité de selección. Numeral 43.3. Los órganos 
a cargo de los procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos del 
procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario 
para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o 
modificar la información del expediente de contratación. 

���ov,,.,c1. 
,s;��•m;,%�" Que, el DS Nº 344-2018-EF, modificado mediante DS Nº 377-2019-EF que aprueba el Reglamento del 

l; .,. "' :ruo de la Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 44 , Numeral 44 . 1 .  El comité de 
?; ¡; Vº -� � selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno ( 1 )  pertenece al órgano encargado 
"."'..,9 .'l�f de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1 )  tiene conocimiento técnico en el objeto 

/011,,
05

.:t'i-"' de la contratación. Numeral 44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera 
delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, 
indicando los nombres y apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; 
atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada 
miembro titular y su suplente. La designación es notificada por la Entidad a cada uno de los 
miembros. Numeral 44.6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del 
comité de selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y 
elabore los documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria. Numeral 44.7. Los 
integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad evalúa 
el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin 
que ello impida la participación del suplente. Numeral 44.8. Los integrantes del comité de 

0 
selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, 

.-}-:, •R Vt-41 "'� conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documento debidamente motivado. En 
,... � l mismo documento puede designarse al nuevo integrante. Numeral 44. 9. Los integrantes del 
Q GER IA mité de selección no pueden renunciar al cargo encomendado, salvo conflicto de intereses. En 
-:a;,_ Ml! ' " l  �  "! � � ste caso, la renuncia se presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de 

v,,,, 1".¡-, ntereses. Incurre en responsabilidad el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto 
--...::=· �- de intereses inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones. 

Que, el DS Nº 344-2018-EF, modificado mediante DS N' 377-2019-EF que aprueba el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 45 , Impedimentos para integrar un 
comité de selección. Se encuentran impedidos de integrar un comité de selección: a) El Titular de 
la Entidad. b) Todos los servidores públicos que tengan atribuciones de control o fiscalización tales 
como regidores, consejeros regionales, directores de empresas, auditores, entre otros, salvo 
cuando el servidor del Órgano de Control Institucional de la Entidad sea el miembro con 
conocimiento técnico en el objeto de la contratación. c) Los servidores que por disposición 
normativa o por delegación hayan aprobado el expediente de contratación, designado el comité de 
selección, aprobado los documentos del procedimiento de selección o tengan facultades para 
resolver el recurso de apelación. Este impedimento se circunscribe al proceso de contratación en el 
que han efectuado las acciones antes mencionadas. 

Que, el DS N' 344-2018-EF, modificado mediante DS Nº 377-2019-EF que aprueba el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, precisa en su artículo 46. Quórum, acuerdo y responsabilidad. 
Numeral 46 .1 .  El comité de selección actúa en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las 
cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros del comité de 
selección gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son 
solidariamente responsables por su actuación, salvo en relación a los actos por los cuales aquellos 
hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante. Numeral 46.2. Para sesionar y 
adoptar acuerdos válidos, el comité de selección se sujeta a las siguientes reglas: a) El quórum para 
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el funcionamiento del comité de selección se da con la presencia del número total de integrantes. 
En caso de ausencia de alguno de los titulares, se procede a su reemplazo con el respectivo 
suplente. b) Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por mayoría. No cabe la abstención por 
parte de ninguno de los integrantes. Numeral 46.3. Los acuerdos que adopte el comité de selección 
y los votos discrepantes, con su respectiva fundamentación, constan en actas que son suscritas por 
estos, las que se incorporan al expediente de contratación. A solicitud del miembro respectivo, si 
en la fundamentación de su voto este ha hecho uso de material documental, el mismo queda 

,,; oROY/,1,C', incorporado en el expediente de contratación. Numeral 46.4. Durante el desempeño de su encargo, 
., 0,,, �o l comité _de selección está facultado para _solicit_ar el apoyo que req�iera de las dependencias o 

.� "/ "'. reas pertinentes de la Entidad, las que estan obligadas a bnndarlo ba¡o responsebiüdad, Numeral 
� µ,es .a};  6.5. Los integrantes del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad, 
.,._ Ju ·3 

� robidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo informar 
- · oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la autoridad 

...._¡.;_.-, competente sobre cualquier acto de corrupción de la función pública del que tuvieran conocimiento 
durante el desempeño de su encargo, bajo responsabilidad. 

,,1) RO�l.�c 
,.;'· . .r-..,...,� Que, mediante documento del visto, la Oficina de Asesoría Jurídica es de OPINION, que es 
/J; o PROCEDENTE LA DESIGNACION del Comité de Selección para el procedimiento de selección 
� � ' j -e mediante ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA - EJECUCION DE OBRA: "CREACION DEL SERVICIO DE 
"". � �$,. MOVILIDAD URBANA EN PSJE. AQUILES (AV. GUARDIA CIVIL /CA. 19 DE JULIO), DISTRITO DE SAN 

✓,'ll,r
0
;_;_",¡)I_ • JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE LORETO", CON CUI N'2633845, 

conforme al marco normativo considerados precedentemente. 

Que, en mérito a lo expuesto, y estando en las facultades establecidas en el artículo 20º inciso 1 de 
la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el artículo 43° del mismo 
cuerpo normativo, TUO de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N' 

344-2018-EF y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones 
del Estado, Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General: asimismo, contando con 
los vistos buenos de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Organización y 
Gerencia de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR al COMITÉ DE SELECCIÓN, el que se encargara de conducir y 
desarrollar el procedimiento de selección mediante, ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA - EJECUCION DE 
OBRA: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN PSJE. AQUILES (AV. GUARDIA CIVIL /CA. 
19 DE JULIO), DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE MAYNAS, DEPARTAMENTO DE 
LORETO", CON CU/ N"2633845, de conformidad a los considerandos expuestos, el cual estará 
conformado por los siguientes funcionarios y servidores: 

GERENCIA MUNICIPAL 

TITULARES 

Presidente 
DNI 

: Ángela lili Reátegui Sltva 
:0S407W2 

Sub Gerente de Supervisión Ejecución y Liquidación de Obras 
E-Mall: l 11 7 

Sub Gerente de Estudios y Proyectos 
E-Maif: Gian.samarra22@@mail.com 
Especialista Sub Gerencia de Logistica y Control Patrimonial 
E-Mail: rolando_79@hotmail.com 

ler. Miembro : Giancarlo Enrique Gamarra Oliveira 
DNI : 71875024 

2do. Miembro : Carlos Rolando Rojas Reategui 
ONI : 40417057 

SUPLENTES 
Presidente : Jack Wagner !suiza Petit 
DNI : 72124056 

ler. Miembro : Dino Pinchi Ruiz 
DNI : 01163774 

2do. Miembro : Cristian Anderson Fachín Echevarria 

DNI : 73315957 

Ingeniero Especialista de la Sub Gerencia de Estudios Y Proyectos 

E-Mail: ja 11o@hotmail.com 
Gerente de Obras de Infraestructura 
E-Mail: dipiru dino Q7@hgtmail.com 

Sub Gerente de Logística y Control Patrimonial 

E-Moíl: cri5tion965851844@gmoll.com 
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ARTICULO SEGUNDO. - Se conmina a los integrantes del comité de selección a actuar con 
honestidad, probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo 
informar oportunamente sobre la existencia de cualquier conflicto de intereses y de comunicar a la 
autoridad competente sobre cualquier acto de corrupción de la función pública del que tuvieran 
conocimiento durante el desempeño de su encargo, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCER. - Derivar el expediente de contratación aprobado, al Comité de Selección del 
procedimiento de selección designado en la presente. 

ARTICULO CUARTO. - NOTIFIQUESE la presente Resolución a cada uno de los miembros del Comité 
d Selección. 

ARTICULO QUINTO: Notificar la presente resolución a la Oficina de Sistemas y Tecnología de la 
Información, a fin de publicar en el Portal de Transparencia la presente resolución. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 


